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I'IU¡{ICIPALIOAD DE LA CIUDAO

DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COTUI{IÍARIA

Higiene Urbana

COTPARECEN

Por una parte, la IIUI{ICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAi{TA FE 0E LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle salta No 295'1 de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, representada en esle ac{o por

el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31,065.868, en adelante

"LA MUNICIPALIDAD'.

Por la otr¿, la ASOCIACIOI{ CML VATOS DE lá ANO, mn domicilio en calle EDMUNDO

J.ROS/qS m94, de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, fepfEsentada en este acto según estatuto por

su Presidente, Sr/a. Miranda Mon¡ca Patricia, D.N.l. No 30.185.2'14, su Secretaia/o Sr/a. Ortega Eliana

Maria D.N.l. N" 33.568.347 y su Tesoreo/a Sr/a. Zalazar Antonio, D.N.l N" 36.012 592, en adelante 'LA

ASOCtACTÓN":

EXPOI{EN

Que el presente Conven¡o liene como marco legal la Ordenanza No 10.100 del Honorable

Correjo Municipal ysus modificatorias No 1'1.672, No12.333yN0 12 461, que establece un'Réglmen de

lniciativa Comunitaria'.

Que l,A MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,

generando aclMdades tendienles a ese fin.

Que, en efeclo, es intenc¡ón fomentar el mmpromiso e interacción entre las partes para llevar

adelante trabaios de mlaboración mutua en tareas bafiiales, tendientes a mantener el espacio pÚblim, en

acciones y con resultados concretos.

Qge, la aclual gestión municipal ha lrazado corno uno de sus ofleüvos primordiales privilegiar la

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entklades compronetidas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la inic¡at¡va comunitaria.

Que el DMM N. 00441/21 en su Artlculo 1' autofiza al sub§ecfetario de Gestión Pública a

suscrib¡r el presente convenio.

Que, a los f¡nes enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contrataf y

ouigarse, dec¡den suscritÍr el presente Convenio de lniciáiva Comunitaria, suietándolo a las siguientes:
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PRIUERA" Objeto.

En virtud del prcsenle convenio, LA MUNICIPALIDAD contft¡ta con LA ASOCIACIÓN la ejecución de las

tareas de "Higiene Urbana', conforme al detalle que obra como Anexo I

SEGUiIDA. Obligaciones de las partes

a. De LAASOCTACIÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de

trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climáüm de LA MUNICIPALIDAD.--

2. Entregar las facluras conespond¡entes en el Departamento de lnic¡atva Comunitaria y Cooperat¡vas

de Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIOAD, las facturas

conespondientes

3, Proveer las herram¡enlas y maquinarias necesarias para la ejecuc¡ón de las tareas detalladas en el

Anexo I

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nonnas de higiene y seguridad en el trabajo, al

personal afeclado a las tareas objeto del presenle Convenio

b. De LA IIUNICIPALIOAD:

1. Establec€r, a través de la Secretaría de Ambiente y Camb¡o Cl¡mático, las zonas y frecuencia de

trabajos en el sector mencionado en el Anexo

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente conven¡o, el

precio que se indica en la cláusula lercera.

3. Controlar la mnecta ejecución de las tareas asignadas a LA ASoCIACIÓN, mediante la certificación de

servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.-
TERCERA: Gondiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se mmpromete a abonar el precio único y fijo de seiscientos mil pesos ($

600.000,00).----
La suma refenda se haÉ efucliva en 4 cuotas de ciento c¡ncuenta mil pesos ($150.000,00) dento del

plazo maximo de 20 días hábiles, mntado a partir de la presentación de la faclura por parte de la

ASoC|AC|oN, suleto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA" Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.--
QUlltlTA. Rescisión.

El incumpl¡miento por parte de LA ASOCIACION de las obl¡gac¡ones aqui concertadas, dará lugar a la

rescis¡ón unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscaltzación.
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No obstante ello, las
fehac¡ente a la otra,

partes podrán en cuaiquier momento resc¡nd¡r este acuerdo mediante notificacón
La rescisi,ón no

no menor de heinta (30) días a ,a fecha en que la rescisión ha de tener efectívidadgeneraÉ derecho a ¡ndemnización alguna por sí mjsmaSEXIA. Seguro del personal de la obra.

en la eiecuc¡ón de las

LA ASOC|ACióN deberá asegu rar a lodo el personai a sus órdenes, empieados u obreros que trabalen
tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.Las respectivas ñlizas deberá n abarcar la vigencia delgue LA MUNICIpALIDAD las exija

presente convenio y serán exhibidas cada vez
Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y laSupe nntendencia de Seguros de rd t'{acton

compañ ía aseguradora deberá estar autodzada
SÉpTlilA" Ampt¡ac¡ón.

por la

LA MUNtCtpAL|DAD podÉ
ca,actedst¡cas que el espacio a intervenir de

ampl¡ar los trabajos descriptos en ei Anexo de la presente mnforme a lastécnica mande, y por indicación del responsable de la conducción
OCTAVA. Retación laboral.

Las pañes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a L,A ASOC,ACIów,

afectados a la rea lizacón de las obras establecidas en este convencon l,A MUNICIpA LIDAD ro, guardarán relación laboral alguna
LA ASoCIACIÓN es una enfldad independiente y¡mplican ni gene¡.an relación de dependencia aigu

autónoma, por io que ,os servicios prestados nonaturaleza hboral, de empleo púbiico, ni de

na para con LA MUNICIPALIDAD, n¡ derechos de
|,lOt/EJtA. Responsabilidad.

ningún otra índole.

Se deja expresa consta ncra gue LA MUNIC IPALIDAD no asume ningún tipo de respoosa bili4ad por los

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecuc¡ón de Ias tareas.DEClllA. potestades 
de cont¡ol y dirección.

LA MUN|CIPAL|DAD puede
controlar ,a coneda ejecución

en cualquier momento srn previo aviso en cuanto considere
las tareas.

de las lareas asignadas a LA ASOCIAC|óN e inspecc¡onar el avance deU DECtitA ¡{oüñcac¡ores.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma ¡nmediata a losdel presente Convenio cualqu¡er hecho, circunstancia o s¡tuación que altere

domi,il¡os denunciados en el encabezadommprom¡sos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes. el sentido de los

necesano,



DUODECI A" Jurisdicción.

Para toda acc¡ón judicial a que diera lugar este Convenio, las p?rtes dejan acordada la competenc¡a de

los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclus¡ve el Federal, que

Pud¡era conesponder.---------

En prueba de conformidad, prcvia lectura y ratificación, se frman dos (2) e.iemplares de igual tenor y a un

solo efeclo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruzalos 24 días del mes de ii¿¡'J del año

2022.
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ANEXO

L Proyec{o: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsab¡e: Subsecretaría de Camb¡o Climático.

Conducción Tecnica: Subsecretario de Camb¡o Climátim, Lic. Gabriel Maurer.

2. Plan de tareas ejecutadas: h¡g¡ere urbana.

. Retim de disem¡nado en veredas.

. Levanle de materiales sueltos.

o Retiro de material no recolectado.

o Mantenimiento del seclor a inlervenir.

3. Espacio Geográfico a lnterven¡r

- Nuevo Hospital ltunaspe
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MUNICIPALIDAD OE LA CIUOAD

DE SANTA FE OE LAVERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COi,IUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la ÍúUN|C|P/üIDAD DE LA CIUDAD DE SAi{TA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el

señor subsecfetario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N' 31.065.868, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD",

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL POR EL BUEN VMR, con domicilio en calle JUAN DIAZ DE

SOLIS 7259, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su

Presidente, Sr/a, Farías Maria Agustina, D.N.l. N" 40.646.700, su Secretaria/o Sr/a. Agustina Bonett¡ D.N.l.

No 40.959.M9 y su Tesorero/a Sr/a. Cerutti Kevin, D,N.l No 36.684.129, en adelante "LA ASoCIACIÓN"|

EXPONEN

Que el presente convenio tiene como marco legal la ordenanza No 10.100 del Honorable concejo

tulun¡cipal y sus modificatorias No 11.672, No 12.333 y No 12.461, que establece un 'Régimen de lniciativa

Comunitana",

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una meior calidad de vida de los santafesinos,

generando aciiüdades tendientes a ese fin.

Que, en efeclo, es intención fomentaf el comprom¡so e interacción entre las partes para llevar

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas baniales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos.

eue, la actual geslión municipal ha tczado como uno de sus objetivos primordiales priv¡legiar la

vinculac¡ón con las Asoc¡aciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometldas con el progreso de la

comunidad y que surgen del espiritu de la in¡ciativa comun¡taria.

Que el DMM N'0M1/21 en su Articulo 1'autoriza al Subsecretario de GestiÓn PÚbiica a

suscribir el presente convenio.

oue, a los fnes enunciados, y reconociéndose las partes capac¡dad legal para contratar y

obligarse, deciden suscrib¡r el presente Convenio de ln¡ciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:

002J3



CLAUSULAS

PRIMERA" Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACIÓN la ejecución de las

tareas de "Higiene Uóana", conforme al detalle que obra como Anexo l.------.----

SEGUNDA. Obl¡gaciones de las partes

a. De LAASOCIACIÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo ¡ del presente convenio, conforme el esquema de

trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climátim de LA MUNICIPALIDAD,-----

2. Entregar las facluras corespond¡entes en el Departamento de lniciatrva Comunitaria y Cooperativas de

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gest¡ón Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facluras

correspondientes

3, Proveer las henamienlas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas delalladas en el

Anexo I

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el t¡abajo, al

personal afeclado a ¡as tareas objeto del presente Convenio

b. De LA Í¡IUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de kabajos

en el sector mencionado en el Anexo

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

precio que se ¡ndica en la cláusula tercera,

3. Controlar la conecta ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN, med¡ante la certificación de

servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climát¡m.--------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y frjo de cuatrocientos ochenta mil pesos ($

480.000,00).-- ------La
suma referida se haÉ efecliva en 2 cuotas de doscientos cuarenla mil pesos ($240.000,00) dentro del plazo

máximo de 20 días hábiles, contado a part¡r de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACION,

sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditac¡ón del pago,

CUARTA. Duración.

El plazo del presente conven¡o seÉ de 2 MESES a partir de la fecha de ¡nicio de los trabalos.----------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obl¡gaciones aquí concertadas, daÉ lugar a la

resc¡sión unilateral por parte de LA MUNIcIPALIDAD en uso de sus facultades de control y liscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rcscind¡r este acuerdo med¡ante notificación

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efeciividad.-

La rescisión no generaÉ derecho a indemnización alguna por sí misma
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MUi.¡ICIPALIOAD DE LA CIUDAO

OE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

t-l ¡SOCAC|ÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabaien en

la ejecución de las tareas contra toda clase de acc¡dentes de trabajo.-------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seran exhibidas cada vez que

LA ¡/UN ICIPALIDAD las exija.------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora debeá estar autorizada por Ia

Superintendencia de Seguros de la Nación

SÉPTltA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampl¡ar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracteristicas que el espaclo a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción

MUNICIPALIDAD.-

OCTAVA. Relac¡ón laboral.

Las partes dejan expresamente rclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACIÓN, aleclados

a la realización de las obras establec¡das en este convenio, guardaÉn relación laboral algune con LA

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican

ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza

laboral, de empleo públim, ni de ningún otra indole

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA lltUNICIPALIDAD no asume ningÚn l¡po de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceros en circunslancias de eJecución de las tareas,-----

DECI[¡lA. Pot$tades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento s¡n previo aviso en cuanto considere necesario,

controlar la conecla eiecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de las

tareas

UtlDEClllA. Not¡fi cac¡ones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediale a los dom¡cilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que allere el sentido de los compromisos

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.

DUODECI A"Jurisdicc¡ón.
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Para toda acc¡ón judicial a que diera lugar esle Convenio, las partes dejan acordada la competenc¡a de los

Tnbunales Ordinarios de Santa Fe, renunciandc a cualquier olro fuero, inclusive el Federal, que pudiera

corcsponder.-----

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificac¡ón, se firman dos (2) ejemplares de ¡gual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cru z alos t5 dias del mesde J¡1¿ del ai'o 2022

Lic.

Presidenle

CIVIL POR EL BUEN VIVIR

Sr/a. Aguslina BorEüi

ASOCIACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR

Sr/a. _il^
fesorero/a
ASOCIACION CIVIL POR EL BIJEN VIVIR
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Ar{EXO

l. Proyecto: Socretaría de Ambiente y Cambio Climáüco.

Responsable: Subsecretaría de Camb¡o Climático.

Conducc¡ón Tecnica: Subsecretario de Camb¡o Climático, Lic. Gabriel Maurer.

2. Plan de lareas ejecutadas: higiene uóana.

. Retiro de diseminado en veredas.

. Levante de materiales sueltos.

. Ret¡m de material no recolectado.

. Mantenimiento del sector a interven¡r.

3. Espacio Geográñco a lntewenir

- Banio Nueva Santa Fe
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